
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2022-0220 
PROCESO: NULIDAD ECLESIATICA 

 
 Atendiendo la comunicación allegada por la Notaría Octava de 
Bucaramanga el pasado 11 de julio, por secretaría OFICIESE nuevamente a 
la misma requiriéndole para que proceda a la inscripción de la sentencia aquí 
proferida y/o aclare el motivo por el cual indica que el registro civil de 
matrimonio con indicativo serial Nº 4270368, no corresponde a la pareja 
mencionada en la sentencia, pues se cuenta con el registro de matrimonio de 
los mismos dentro del expediente como documento anexo. Para el efecto 
adjúntese copia de dicho documento.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 090 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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